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ESO ERA LO MANDADO Y LO JUSTO.
I

Desde que la Contabilidad del Es
tado, se puso en carácter propio, y 
por la Ley de 20 de febrero de 18S0, 
se prefijó y regularizó su manifesta
ción de conocimiento y gestion, por 
medio de la rendición periódica de 
cuentas que justificaran la adquisición 
de derechos en favor y en contra del 
Estado, todo lo que correspondiese á 
la propiedad del mismo, bien á sus 
obligaciones, se encomendó, exclusiva 
y privadamente á las dependencias de 
Administración de la Hacienda públi
ca, sobre todo, en cuanto fuese re
ferente á la realización, custodia y 
distribución de las reptas y caudales 
públicos, que se declaró, por el artí-? 
culo 3.° de dicha ya expresada ley, 
que debería estar reunido en las arcas 
del tesoro, quedando prohibida, ab
soluta y expresamente, la existencia 
de fondos particulares, que procedie
ran de servicios ó ramos públicos, con 
independencia de la Dirección del Te
soro público.

De la sabiduría y fines morales con 
que fué dictada esa ley, de buena 
Administración, ella misipa hace su 
mejor apología; siendo además evi
dente que al cortar la existencia de 
muchos abusos advertidos, regularizó 
convenientemente la gestion del haber 
del Estado, siendo á la vez palmaria 
en cualesquiera momento, su distri
bución legítima, por medio de la ren
dición de cuentas, á que se obligó á 
sus recaudadores y custodios,

No obstante esa regularidad esta
blecida en el órden administrativo, 
unas veces con un pretexto, en otras 
por un motivo especial, que eventual
mente quería satisfacerse, la creación 
de cajas particulares de fondos que 
pertenecían á servicios públicos, fué 
sucediéndose gradualmente, dejando 
de ese modo incumplida la ley, en 
la uniformidad y universalidad, con 
que en su origen, se propuso la misma 
establecer la gestion de los intereses 
públicos.

Fueron objeto de la creación de esas 
Cajas especiales, independientes de las 
del Tesoro, los impuestos creados para 
la ejecución de obras en un puerto 
determinado, y los arbitrios conce
didos con igual fin; lo han sido los 
productos de la Qbra pfa de los San
tos Lugares de Jerusalen, y última
mente lo fueron, el fondo de reden
ciones del servicio militar.

La Administración de esos fondos, 
púsose independiente, así mismo, de 
la general del Estado, estando los im
puestos y arbitrios para los puertos, 
á cargo de juntas especiales en cada 
uno, compuestas de elementos oficia
les y particulares; los recursos de la 
Obra pía de Jerusalen, al de un co
misario especial, y los de redención 
del servicio militar, al de Consejo, 
también especial; esas comisiones, rc’^ 
pandaban y liquidaban, reconocían y 
pagaban sus respectivos gastos, así por 
personal, como por material, habiendo 
alguna, como la de redenciones, que 
con los ingresos habidos por ese con
cepto, no solo cubrió las obligaciones 
propias de esa atención, sino que aten
día al de premio por enganches, y aún 
han formado su fondo, para atender 
al material de Guerra y de Marina, 

en una parte anual de bastante con
sideración.

Bien puede decirse, dentro de los 
fueros de la verdad, que en la Admi
nistración especial de los tres manifes
tados ramos, hánse cubierto siempre 
rigorosamente, con todas las prescrip
ciones legales, sin dar lugar á abusos 
ni deficiencias, bajo ningún concepto, 
mas, sin embargo, porque la Ley de 
contabilidad tenía, como ya hemos in
dicado, prohibida la existencia de Ca
jas especiales, independientes de las 
del Tesoro público, y porque en rigor, 
se trata de recursos pertenecientes á 
exenciones de carácter público, al Es
tado debía corresponder en todo y por 
todo, esa Administración, puesto que 
de él son de derecho, los recursos y ser
vicios de esa índole, y su manejo di
recto y completo, debe ser de su in
cumbencia atenderlo directamente.

De esa manera apaba de realzarse, 
por la ley de presupuestos de la Pe
nínsula, para el ejercicio económico 
vigente, de 1886-87, según ya hemos 
visto por lo que insertanaos en el Diario 
del dia 28 dél próxinxo peisado mes de 
julio.

El presupuesto de ingresos, recoge 
y liquida todos los productos de las 
redenciones del servicio militar, y los 
de la Obra pía de Jerusalen, y el presu
puesto de gastos, pasa á figúrar el pago 
de todas las obligaciones contraídas 
para e§os dos servicios públicos, así 
como respecto á los rendimientos es
peciales, para obras de puertos, se 
manda, ingresen en el Tssóró, en ca- 
Tidád de depósito sin interés y á dis
posición de los consejos ó juntas res
pectivas, todas las existencias que re
sulten en metálico ó valores, así pomo 
los fondos que resulten en fo sucesivo, 
y de igual modo pasarán á poder de 
la Hacienda pública, las existencias en 
metálico, y valores, que resulten, pro
cedentes de los Consejos de redencio
nes del servicio militar, y de la Obra 
pía de Jerusalen, haciéndolos figurar 
en el presupuesto de ingresos como 
recursos extraordinarios del Tesoro.

Con tales disposiciones, restablecense 
perfectamente, la verdad de gestion 
de los intereses públicos, que con gran 
sabiduría, como ya digimos, instituyó 
su manejo, la Ley de Contabilidad de 
20 de febrero de 1860, y cuyo exacto 
cumplimiento ni por nada ni por na
die, debió haber sido quebrantado, en 
ningún momento,

Cómo el asunto encierra inmensa 
importancia, en diferentes conceptos, 
habremos de presentar todavía, algu
nas reflexiones, en un inmediato ar
tículo.

Madrid, 23 de junio.
El delegado del obispo de la Seo de Ur- 

gel ha llegado hace unos dias á Andorra 
la Vieja, y ha comenzado inmediatamente 
sus conferencias con el delegado francés. 
El acuerdo entre el representante de là 
república francesa y el de la mitra de Urgel 
parece que tendrá lugar en muy breve plazo’ 
y las negociaciones continúan entre aque
llos para llegar á un arreglo que ponga 
término á las turbulencias demasiado fre
cuentes en Andorra.

Algunos diarios franceses se muestran obs
tinados en hacer de Andorra un foco de 
conspiración carlista: pero esta afirmacior 
es errónea, pues en los valles reina la tran. 
quilidad más completa.

En Andorra no hay veguer español, pues 
el veguer episcopal esta tomado de entre 
los andorranos, y el señor Erbola, que se 
dice haber sido nombrado general carlista, 
es un nombre puramente imaginario en 
Andorra.

Se ha pretendido que en el Val-d‘-Aran 
se habían sublevado mil hombres, y nada 
de esto ha ocurrido. Todo se limitó á una 
falsa alarma en la Seo de Urgel y á la con
centración de fuerzas en la cindadela.

Ningún andorrano ha salido últimamente de 
su país, para entrar en Cataluña al ser
vicio de don Cárlos, y conviene estar muy 
en guardia contra las noticias relativas á 
la agitación carlista, en lo cual nada hay 
de positivo y si mucho de fantástico y exa- 
jerado.

Los periódicos de Sevilla hablan con 
elogio del manantial descubierto en la pro
vincia de Jaén, junto á la Carolina, de agua 
nitrogenada que permitirá la aplicación y 
uso más ámplio que sea necesarios para los 
enfermos del pecho, reuniendo la ventaja 
de que por la benignidad del clima podrá 
hacerse el uso de dichas aguas en todas 
los estaciones del año.

Del análisis practicado resulta:
(fPemperatqra Jel n^nantial, 19“ c. Peso 

especídoó, 1,00101. Cantidad de agua en 
veinticuatro horas, 273,024 litros. Gases es
pontáneos que se desprenden en lOOvQlqme-, 
nes, 96,8 nitrógeno, ^,2 ácido, carbónico. 
Gases que se desprenden por la ebullición 
en nn litro de agua, 2Q, 94 c, q, ácido, car
bónico 19,59 c. c. nhfágena.n

Ha sido declarado cesante, á su instan
cia, el cónsul de España en Lisboa, señor 
Conder, quien pasa á la asamblea de las 
Órdenes á ocupar la vacante deí conde de 
Sanafé;, y le sustituye en el consulado es
pañol en la capital del reino vecino, don 
Juan Castro, que desempeñaba el de Genova, 
á cuyo puntó va don Hipólito üriarte, cón
sul general que fué en Nueva-Y'ork.

Se ha presentado á la Mesa del Senado | 

una proposición de ley, suscrita por el se
ñor marqués de Sardoal y otros senadores, 
autorizando á la Diputación provincial de 

i Madrid para hacer un empréstito que no 
! exceda de 25 millones de pesetas, con des

tino á la construcción de la red general de 
carreteras provinciales, á la del hospital 
de San Juan de Dios y otros dos hospita
les de enfermedades comunes, á la trasla
ción del Hospicio fuera de la zona de en
sanche y en las condiciones de Granja Agri
cola y Escuela Modelo de Artes y oficios, 
y á la creación de una colonia de de
mentes.

Ha llamado mucho la atención un folleto 
muy notable sobre la cuestión monetaria, 
publicado recientemente por don Servando 
Ruiz Gomez.

Con destino al monasterio de Ripoll, dió
cesis de Vich, que se está restaurando con 
gran munificencia, ha regalado Su Santi
dad un magnífico cuadro de la Virgen.

Su Santidad ha tenido á bien declarar 
patrona de la provincia eclesiástica de Va
lencia, con rito de primera clase y octava, 
á la ínclita española Santa Teresa de Jesús.

Dicen de Tánger que la exportación de 
ganados para nuestros puertos sigue en cre
ciente desarrollo, pues semanalmente puede 
calcularse que se embarcarán eiï aquella ciu
dad para las de Málaga y Barcelona de 500 
ó 600 cabezas.

Los administradores marroquíes, en vista 
de las grandes demandas de ganado, han 
elevado á 50 pesetas el derecho de expor
tación por cabeza, hasta aquí limitado á 25.

1 Es posible qúe en el próximo mes se 
inauguren en Valladolid las aguas de la 
canalización del Duero, cuya mejora espe- 

I ran con ánsia los vallisoletanos, por la in

mensa importancia que tiene para la ca
pital de Castilla.

Dia 24 junio.
Por la circunstancia de ser este el pri

mer año en que la festividad del Corpus 
se celebra en la Catedral de Madrid, la 
función verificada hoy en la misma ha sido 
mucho más solemne que en años anteriores.

A las doce, despues de entonarse los cán
ticos de rúbrica, salió de la iglesia cate
dral la procesión con el Santísimo, por el 
órden siguiente:

Rompía la marcha un piquete de la guar
dia civil y á continuación iban los acogi
dos de San Bernardino, con la música; asi
lados del Hospicio, doce niños de cada una 
de las escuelas católicas de Madrid, con 
vistosos uniformes, y los profesores de los 
respectivos centros de enseñanza; acogidos 
del asilo de Nuestra Señora de la Asun
cion; corporaciones religiosas con sus res
pectivas insignias, siendo el número de es
tandartes el de 55; las mangas de las 19 par
roquias de Madrid; varias niñas que osten
taban preciosos trajes blancos primorosa
mente adornados; comisiones de la Juven
tud Católica y de la nobleza de Madrid; 
clero de ésta Córte, formado de 200 sacer
dotes próximamente; empleados de la Santa 
Cruzada; funcionarios de la Vicaría ecle- 
siásticá de Madrid; los canónigos de la santa 
iglesia con ricas capas pluviales; las mag
níficas andas de plata, propiedad del Ayun- 
tamiento de esta Córte, en las que iba co
locado el Santísimo, llevadas por doce sa
cerdotes; Dean de la iglesia catedral; mú
sica de Alabarderos; z;aguanete del mismo 
cuerpo; maceras de la diputación provincial 
y varios representantes de la provincia de 
Madrid con el secretario de la corporación 
Sr. Pozzi; maceros del Ayuntamiento de 
esta Córte y concejales del mismo.

Presidía el acto el teniente de alcalde 
Sr. Romero Paz,

Seguían varios guardias municipales, guar
dias de órden público perfectamente uni
formados, el carruaje Corona ducal de la 
Real casa tirado por ocho briosos caballos 
lujosamente enjaezados y finalmente fuerzas 
del ejército.

La procesión pasó por las calles de To
ledo, Plaza Mayor, calle de Gerona, Ato
cha, Carretas, Mayor, Ciudad-Rodrigo, Plaza 
Mayor y calle de Toledo á la Catedral.

En el Banco de España, Dirección de 
Correos y ministerio de la Gobernación, 
han sido obsequiadas las señoras con dul
ces y preciosos ramos de flores.

La concurrencia en los balcones y en las 
calles de la carrera ha sido extraordinaria 
y el órden completo.

Los balcones del ministerio de Ultramar 
estaban ocupados por distinguida concur- 

, rencia, en especialidad del bello sexo; vién
dose en ellos, además del subsecretario y 
su familia; á los directores y parte del alto 
personal. Las señoras fueron obsequiadas 
con bouquets,, pastas y dulces.

En una carta de Fraga se dice que las fre
cuentes crecidas é inundaciones del rio Cinea, 
tienen desalentados á los propietarios de aque
lla hermosa vega, hasta el punto de dejar incul
tos muchos campos, por temor á ver desapa
recer cosechas, con árboles y tierra labo
rable, que es lo frecuente en cada avenida

3. M. la Reina Regente ha entregado á la 
señora condesa de Toreno, con destino á 
la rifa á beneficio del Santuario de Cova- 
donga, dos valiosos regalos, uno en su nom
bre y otro en el de S. A. la princesa de 
Asturias.

Consisten en una preciosa licorera de 
plata afiligranada con bandeja, y un juego 
de lavabo del mismo metal.

Dia, 25.
En un informe presentado á la Sociedad 

de Geografía de París por Mr. Hansen de 
Blangsted, se dan curiosos detalles respecto 
á las islas Chafarinas:

«Los franceses, dice, abrigamos la idea 
de apoderarnos de ellas en 1847. El co

ronel Mac-Mahon partió de Orán á la cabeza 
de una pequeña tropa, á la que estaba enco
mendado el servicio de ocupar los islotes. 
Pero como se tenía noticia de que los es
pañoles ambicionaban también lo mismo, 
dióse órden de que nuestros soldados no 
desembarcasen hasta estar bien seguros de 
que los españoles no estaban en las islas.

»A1 llegar á ellas el coronel Mac-Mahon, 
vió flotar en los fuertes la bandera española, 
y fiel á la órden recibida volvió con barco y 
tropas al punto de partida, sin que por enton
ces sospechase nadie el objeto de aquel viaje.»

Dice El Eco de San Sebastian que el 
Gobierno acaba de conceder á aquella ciudad 
los cañones de bronce necesarios para fundir 
la estátua del célebre almirante Oquendo, 
que están á disposición de la comisión mu
nicipal de dicho monumento, en el parque 
de Artillería de Santoña.

Para el solemne acto de la ceremonia de 
poner la primera piedra, será invitada S. M. 
la Reina Regente, y en su nombre vendrá 
de los baños de Cestona la Reina doña Isabel.

El Ayuntamiento de Málaga ha acordado 
colocar en su salon de sesiones una lápida 
conmemorativa de la Real órden que ha dado 
la solución al expediente sobre obras del 
puerto.

Hé aquí el texto:
«ANO DE MDGCCLXXXVI

EL KXGMO. SR. D. PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

El Ayuntamiento, altamente reconocido 
por la resolución de 24 de mayo de 1886, 
que dirimió las facultades administrativas que 
ofrecían las obras del puerto, en sesión de 
11 de junio inmediato declaró hijo adoptivo 
de Málaga al ilustre presidente del Consejo 
de ministros, que tanto celo demostró por 
el bien de esta capital.»

Por el ministerio de Marina se han dado 
las órdenes más apremiantes para la pronta 
habilitación del crucero Infanta Isabel, cuyo 
buque debe salir para la estación del Rio 
de la Plata el 1.® de octubre próximo.

La princesa Luisa, hija de 33. AA. los 
condes de París, no ha podido partir con 
sus padres para Inglaterra viéndose obligada 
á permanecer en Eu con motivo de la fiebre 
escarlatina que padece. Para asistirla durante 
su enfermedad han quedado en el castillo 
de Eu, la duquesa de Chartres y la prin
cesa Elena, hija de los condes de París.

Dia, 26.
33. AA. la infanta doña Isabel y la au

gusta madre de 3. M. la Reina visitaron esta 
mañana el estudio del pintor señor Madrazo 
(don Federico), para contemplar el magis
tral retrato de cuerpo entero de 3. M. el 
Rey Don Alfonso XII pintado por dicho emi
nente artista.

Nunca ha estado tan concurrida, solemne 
y magnífica la fiesta tradicional de las Huel
gas. Ha llamado sobre manera la atención 
el riquísimo terno regalado por Don Al
fonso XII.

Han asistido todas las autoridades, llevando 
el capitán general señor Gonzalez el glorioso 
ó histórico estandante de las Navas, según 
antigua costumbre.

En estos momentos todo el pueblo de Búr- 
gos se halla en el Parral, donde las músicas 
militares ejecutan selectas piezas.

Londres, 26.—Las últimas noticias de la 
Alta Birmania son alarmantes. La situación 
de los ingleses en aquel país es cada dia 
más difícil. Numerosas partidas insurrectas 
lo recorren por todas partes, sin que sea po
sible que la pacificación adelante lo más mí
nimo.

Un despacho recibido esta mañana dá 
cuenta de un suceso que puede dar lugar 
á graves complicaciones entre la Gran Bre
taña y el celeste imperio.

Los ingleses pasaron á cuchillo á parte de 
una carabana de mercaderes chinos, tomán
doles por insurrectos birmanes.

-96-
Y al decir esto le enseñó la carta ^uc 

había escrito, y que juntó á los otros pa
peles.

—¿Esto?—dijo Juana.
—Sí... una carta...
—¿Para quién?
—Para vos. Hacedme el favor de tomarla.

XV

‘;-¿Y por qué me escribís, cuando po- 
deis decirme ahora lo que tengáis por 
conveniente?—le preguntó Juana.

—Ya os lo expliqué ayer—contestó Ga- 
raud;—hay cosas que son más para escri
tas que para dichas.

¿Sabéis que me ponéis en cuidado 
con vuestros misterios dichosos?

—Juana, hacedme el favor de tomar 
la carta, y en cuanto yo me haya ido, 
leedla. Vuestra dicha, la mía, la de vues
tros hijos está en vuestras manos.

—Pero al menos explicadme...
—No, Juana—interrumpió Garaud;—no 

os explicaré nada; no puedo deciros más 
que lo que os digo... Leed la carta...

Y se marchó precipitadamente.
—¡Está loco!—se dijo;—no hay duda 

que ha perdido la cabeza. ¿Qué dirá esta 
carta?—añadió mirándola, sin atreverse á

— 100— . , 
ôaer en uno de los rincones de la habi
tación. El niño había dejado de jugar, 
siguiendo á su madre con la vista, aun
que sin entender nada de las expresiones 
que oía, y vió caer la bola de papel.

—Voy á encender las luces—dijo Juana; 
y dirigiéndose á Jorge:—No toques á la 
luz.

—No tengas cuidado, mamá—contestó 
el pequeñuelo.

En cuanto el chico se vió solo, se ava- 
lanzó á la bola de papel y se apresuró 
á metérsela en el vientre á su caballo.

—Todavía cabe más—dijo mirando al
rededor para si encontraba otros papeles.

Las hojas de entrada le llamaron la 
atención; pero sabía que hacían falta para 
el dia siguiente, y no se atrevió á coger 
una ó dos para acabar de llenar su ju
guete, teniendo que contentarse con un 
trapo que vió en un rincon.

Juana encendió los faroles del patio. 
El tiempo estaba triste, la atmósfera pe
sada. Empezó á relampaguear. El cielo 
estaba negro como la tinta.

—Jorge—dijo Juana á su hijo,—me pa
rece que vamos á tener tempestad.—Va
mos á cenar pronto para acostarte.

—Mamá, ¿van á sonar esos cañonazos 
en el aire despues del fuego blanco?

—Sí hijo mío.
—Entonces voy á tener miedo.
—No, no será nada.
—¿De veras?
—¡Vaya, y ten de veras!..,
—Y si suena muy fuerte... así.../ftuw 

/bum! ¿me dejarás venir á tu lado?

— —
para evitar que le incomodasen. Trabajó, 
pues, con la mayor asiduidad hasta la 
hora de almorzar. A esa hora salió como 
todos, y estuvo de vuelta de los primeros. 
Esta vez, al pasar por delante de la portería, 
saludó á Juana con la mayor naturalidad 
del mundo y fué á encerrarse de nuevo 
en su cuarto, donde emprendió con nuevo 
ahínco el trabajo empezado.

Hacía mucho calor; el tiempo amena
zaba tempestad, y la amósfera era tan 
pesada que se comprendía que aquélla 
era inevitable. Los operarios se ahogaban 
á pesar de tener abiertas todas las ven
tanas para que entrase el aire. Santiago 
sudaba á mares; pero no hacía caso del 
tiempo, absorto como estaba en su tra
bajo.

A las seis lo concluyó, metiendo en 
un cajón, que cerró con llave, las piezas 
que acababa de elaborar. En seguida se 
quitó el mandil y se puso la americana. 
Hecho esto, miró el reloj.

—Me queda aún una hora de estar en 
la fábrica—murmuró;—tengo tiempo de 
sobra para escribir á Juana.

Se sentó á su mesa, cogió papel, pluma 
y tintero, y durante más de media hora 
permaneció abismado en profunda me
ditación con la pluma en la mano y mi
rando el papel. De pronto, con ademan 
resuelto, escribió unas cuantas líneas, 
dobló el papel en forma de carta sin 
ponerle oblea y escribió en el sobre: 4 
la señora viuda de Fortier,

En cuanto se aseguró de que se habia 
secado bien se metió la carta en el boU
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podría decir que no pareciese parcial en sus 
labios.

Las frases del ministro español dejaron la 
mejor impresión entro los circunstantes.

El señor Becerra Armesto fué recibido ayer, 
á las dos de la tarde, por el Presidente de la 
república. Aunque estas recepciones tienen 
en todas partes su etiqueta establecida, la 
del embajador de España produce aquí ma
yor espectacion. Ninguno de los personajes 
con derecho á asistir dejó ayer de ocupar 
su puesto en aquella ceremonia, demos
trando así á nuestjo país las simpatías que 
harto se revelan en el discurso del Presi
dente. Formando un vasto semicírculo en 
derredor del jefe del Estado se hallaban to
dos los altos funcionarios, apareciendo en 
primer término los militares. Al presentar 
sus credenciales S. E. el ministro de Es
paña, dijo:

«Señor Presidente: Tengo la alta honra de 
poner en manos de V. E. la carta Real por 
la que S. M. la Reina doña María Cristina, 
Regente de España, me acredita como su 
enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario cerca del Presidente de los Estados- 
Unidos Mejicanos.

Es para mí en extremo grato y satisfac 
torio cumplir el encargo de mi augusta so
berana, manifestando á V. E. el vivo inte
rés con que mira todo cuanto se refiere á 
la prosperidad y grandeza de la república 
mejicana, y su constante y ferviente deseo 
de estrechar más y más, si es posible, las 
amistosas y cordiales relaciones que la unen 
con la nación española.

En cuanto á mí, señor Presidente, tendré 
la mayor satisfacción en contribuir á este 
feliz resultado, que espero de conseguir, da
das las naturales simpatías que existen entre 
dos naciones hermanas, y contando con la 
proverbial benevolencia de V. E. y la coo
peración de su ilustrado gobierno.»

El Presidente de la república contestó:
«Señor Ministro: Con suma complacencia 

recibo de vuestras manos la carta Real que 
os acredita como ministro de S. M. la Reina 
Regente de España, y os oigo protestar los 
sentimientos amistosos de vuestra soberana 
para con esta república. La fraternidad que 
liga á los dos pueblos, y las cordiales rela
ciones que felizmente se han ido estrechando 
entre los dos gobiernos, hacen que los be
névolos sentimientos á que habéis dado ex
presión, sean poi nuestra parte plenamente 
correspondidos. Deseosos igualmente de que 
esa amistad se intime todavía más, si fuere 
posible, nuestros votos por la prosperidad 
y grandeza de España son tan fervientes 
como naturales y justificados.

Así podéis, señor Ministro, manifestarlo 
confiadamente al Gobierno que os envía, y 
descansar en la seguridad de que vuestra 
misión tendrá un éxito feliz, apoyándose en 
la profunda simpatía que nos une con la na
ción española, y supuestas las dotes que per
sonalmente os recomiendan.»

Terminada la ceremonia, el señor Becerra 
Armesto presentó al baron de la Barre y 
demás individuos de la legación de España, 
y despues de conversar particularmente al
gunos momentos con el Presidente y los mi
nistros se restituyó á su morada.

Las impresiones que anoche pude recoger 
en algunos círculos cíe esta capital son en ex
tremo gratas para España y su representante.

Día, 28.
Ha sido nombrado director de Beneficen

cia y Sanidad, el gobernador de la Coruña 
don Teodoro Baró.

Por la nueva combinación de persona de 
Gobernación, han sido nombrados gober
nadores los oficiales de la secretaría de Go
bernación, señores Loma, Morales y Bal- 
cazar. Para la plaza que ocupaba el señor 
Loma ha sido nombrado el gobernador de 
Búrgos, don Victorino Fabra.

S, M, la Reina firmó ayer el decreto nom
brado secretario del gobierno civil de Ma
drid, al gobernador de San Sebastian, señor 
Gamero.

Con motivo de la visita de S. M. la Reina 
Regente á la basílica de Atocha acompañada 
de su augusto hijo don Alfonso XIII, pre
sidente nato en España de la Cruz Roja, 
la sección del distrito del Congreso ha re
mitido á varias señoras de la aristocracia 1000 
bonos y ropas para que éstas se dignen repar
tirlas entre los pobres en el dia de hoy.

Para la celebración de un congreso agrí
cola y de pesca, se han concedido 1500 pe
setas á la sociedad de Amigos del País de 
Santiago de Galicia.

Roma, 21,—Según el periódico la Stampa,

París, 2o.—Uua correspondencia que pu
blican varios periódicos, asegura con mo
tivo del viaje del Rey Don Luis de Portugal 
á Ems, que este será nombrado coronel ho
norario de un regimiento de huíanos.

Día, 27.
Cerca de la uua terminó anoche el con

sejo de ministros verificado en la Presi
dencia.

Según dijeron los ministros los asuntos 
tratados fueron:

Expediente del puerto de Almería.
—Expediente del ferro-carril de Ferrol á 

Betanzos.
—Conmutación de pena de muerte por la 

inmediata á un reo de la provincia de Za
ragoza.

—Expediente de subasta de un túnel en 
el puerto de Cudillero (Asturias).

—Reducción de ios derechos de carga y 
descarga en el puerto de Cartagena.

—Aprobación de la fundación de un es
tablecimiento de enseñanza en el ex-monas- 
terio de la Espina (Valladolid) por la mar
quesa viuda de Valderas.

—Proyecto de ley de crédito agrícola.
—Idem idem de reducción de las cargas 

perpetuas sobre la propiedad territorial.
—Expediente de renovación de arriendo 

de varias dehesas para la remonta.
—Presupuestos de Cuba y Puerto-Rico,— 

Decreto aclarando las disposiciones relativas 
á las clases de tropa.

En los círculos políticos se aseguraba des
pues de terminado el consejo, que ha
bían sido tratadas en él cuestiones de alta 
política, sobre las cuales no había recaído 
acuerdo definitivo; que se deliberó sobre el 
debate parlamentario mantenido ayer en el 
Congreso, sobre órden público, y sobre otros 
asuntos de carácter general.

Apenas llegó á Lóndres la noticia del 
arribo del conde de París á Douvres, envió 
al egregio proscripto de la casa de Francia 
un mensaje de simpatía la Reina de In
glaterra.

A propósito de la alta distinción con que 
acaba de ser honrada por el Papa la Reina 
Regente de España, dice la «Germania» de 
Berlin, del 23 del corriente:

«Queda, pues, bien probado el rumor que 
circulaba ya desde hace algunas semanas, 
sobre las intenciones del Papa. No ha des
aparecido, sin embargo, por completo, el 
temor en los círculos ministeriales de un 
alzamiento carlista, á pesar de las seguri
dades dadas por el mismo don Cárlos; pero 
hay la persuasion en los mismos círculos 
ministeriales de que el Papa, con su po
derosa influencia, decidirá á don Cárlos á no 
atentar contra las actuales instituciones de 
España.

»Se tiene además por seguro que por me
diación del Vaticano será posible una re
conciliación de las dos líneas, no obstante 
la resistencia que opone á esta idea la prensa 
liberal y republicana.»

«Méjico, 24 de mayo.—Desde él falleci
miento del rey don Alfonso se manifestó 
entre ios hijos de esa pátria querida que 
aquí constituimos la colonia española, una 
viva inquietud por el porvenir de ese gran 
pueblo; ^y la noticia de que el nuevo Go
bierno nombraría nuevo embajador, despertó 
cierta ansiedad entre nosotros: esperábase 
con verdadero alan la llegada del ministro 
de España. Cuando supimos que había des
embarcado en Veracruz se nombró una co
misión que, á nombre del Casino Español, 
debía recibirle en la estación de Buenavista, 
á cuya comisión se agregaron numerosos 
compatriotas nuestros.

Al saltar en el andén el señor Becerra 
Armesto, se vió asediado por una numerosa 
legion de comerciantes, abogados, médicos 
é industriales, españoles todos, afanosos de 
saludar al representante de su país y reve
lando en sus semblantes el mayor regocijo, 
como si la palabra y la fisonomía del nuevo 
embajador nos comunicara algo del espíritu 
de nuestra pátria.

Los españoles acompañamos hasta su mo
rada á nuestro representante; y lo mismo 
allí que en el Casino, donde fué recibido 
con gran júbilo, oímos de sus lábios frases 
que nos tranquilizaron mucho respecto de 
España.

Hizo el señor Becerra Armesto grandes 
elogios de los talentos y virtudes de la Reina 
Regente. Dijo que España ha aprendido mu
cho; que la opinion pública tiene gran fuerza 
ahí, y que sin contar con esta no logrará 
nada ninguna facción resuelta á perturbar 
el país.

Al ocuparse del Gobierno añadió que nada

Sobre una tarima, cubierta por rico tapiz 
de brocatel, había dos sitiales: en el (pie 
usara el inolvidable monarca D. Alfonso Xil 
tomó asiento la nodriza que sostenía el tierno 
Rey, vestido este con falda de encaje 
y cinturón de raso floreado de lis. S. M- 
permaneció muy tranquilo durante la larga 
ceremonia. . ,

Tenía la cabeza descubierta, y a veces 
abría los ojos, que son azules y muy ex
presivos. 11,,.

Su augusta madre se hallaba a su iz
quierda, vistiendo traje y manto de fe
rino negro, guarnecido de crespón inglés, 
en la cabeza una diadema cerrada de cuen
tas de azabache mate sosteniendo un velo 
de tul; no tenía más alhaja que un medallón 
de oro, con la cifra A en esmalte negro, 
pendiendo del cuello de una fina cadena 
de oro; en las manos un devocionario con 
tapas de marfil.

A continuación seguían: S. A. la infanta 
doña Isabel, con traje de damasco blanco 
y oro y adornos de ramos de rosas, dia
dema y aderezo de brillantes, y en el pe
cho una esmeralda de gran tamaño: S. A. la 
infanta doña Eulalia, muy elegante, con un 
sencillo vestido de raso salmon, con falda 
inferior de otomana, aderezo de turquesas 
y brillantes; S. A. el infante don Antonio, 
con uniforme de capitán de húsares, la 
banda de Cárlo.s III y el collar del Toison 
de Oro; S. A. la infanta doña María Luisa 
Fernanda, de raso gris plomo, con manto 
de terciopelo cortado, color pensamiento, 
y S. A. el duque de Montpensier con uni
forme de gala de capitán general.

Al servicio de las Reales personas se ha
llaban las damas Sras. Duquesa de Medina 
de las Torres, que tenía un vestido de 
damasco lila, guarnecido de encajes blan
cos; la de Alba, de raso blanco con flores 
bordadas en raso y aderezo y gran collar 
de perlas; la de San Garlos, de raso blanco 
y encajes; la condesa de Altamira, de da
masco verde musgo y raso rosa; la de Su
perunda, de azul celeste, y la de Villa- 
paterna, de brocatel color lila: los jefes 
superiores de palacio, Sres. Marqués de Santa 
Cruz y duque de Medina Sidonia, el co
mandante general de Alabarderos, general 
Echagüe, y el jefe del cuarto militar, ge
neral Blanco.

En los escaños del fondo é izquierda de 
la capilla vimos á los Grandes de España 
Sres. Duques de Fernán Nuñez, Frias, 
Taniames; Veragua, Baena, Roca, Granada, 
Ahumada, Tetuan, Medina de Rio Seco, Mar
queses de Novaliches, Miravalles, Molíns, 
San Adrián, Narros, Benalúa, Monistrol, 
Torres de la Presa, Quintanar, Bendaña, 
Malpica, Sierra Bullones, Salamanca, So
tomayor, Ayerbe, Roncali, Villamagna, Mina, 
Castel-Moncayo, Laguna y Velada, y los 
Condes de Toreno, Casa-Valencia, Heredia, 
Spínola, Gorzana, Revillagigedo, Altamira, 
Superunda, Pino Hermoso, Vía Manuel, 
Fuenclara y Humanes.

En el presbiterio tomaron asiento monse
ñor Rampolla, Nuncio de Su Santidad, y 
el Sr. Obispo de Zamora.

Durante la misa rezada, que dijo el señor 
Cardenal, la orquesta ejecutó la 11.® sinfonía 
de Haydn, y ai alzar cantáronse unos mo
tetes á voces solas, compuestos por el maes
tro Zubiaurre, director de la Capilla.

Terminado el credo, S. M. la Reina, to
mando en brazos al Rey, arrodillóse ante 
el celebrante é hizo la ofrenda de una 
vela de cera, de una torta de mazapán y 
de dos palomas blancas, colocadas en una 
preciosa cesta guarnecida de flores: cere
monia que recuerda la ofrenda que hizo 
la Santísima Virgen María: Par turturum 

i aut duos pullos columbarum, (San Lúeas, 
capítulo II, vers. 24.)

Despues de la misa cantóse solemne Te~ 
Deum, regresó la Córte á la cámara.

Precedían á la Real familia los mayor
domos de semana y gentiles hombres de 
casa y boca y Grandes de España, el se
ñor Nuncio de S. S. y el señor Carde
nal Payá.

La Reina, que parecía más orgullosa de 
su corona de madre que de la de su alta 
investidura, enseñaba ei Rey al público, que 
en la galería difícilmente podían contener 
los guardias alabarderos allí formados.

Desde la tribuna particular presenciaron 
la ceremonia SS. AA. la Princesa de As
turias, la Infanta doña María Teresa y la 
Archiduquesa Isabel.

Las preciosas niñas tenían vestidos blan
cos escotados y capotitas de seda blanca; 
cruzaba su pecho la banda de María Luisa; 
la heredera del Trono ostentaba también la 
joya de la cruz de la Victoria, regalada por 
ei Principado de Asturias.

La Archiduquesa lucía un traje de raso, 
color prune, mantilla blanca y aderezo de

el Papa ha escrito una extensa carta al 
conde de París, expresándole su sentimiento 
por la expulsion de Francia, exhortándole 
á la resignación y enviándole al mismo 
tiempo su bendición para él y su familia.

Lóndres, 28.—Según noticias telegráficas 
que se acaban de recibir del Cairo, es muy 
grande la mortalidad de las tropas inglesas 
que guarnecen el Egipto.

Añaden que la estación se presenta muy 
rigurosa.

En vista de esto se ha dado órden de 
que vuelva á Inglaterra un batallón de sol
dados europeos.

Insistimos, con datos irrecusables, en que 
no habrá, por ahora, ni en algún tieni¡io, 
variación alguna ministerial.

Siendo cosa resuelta y acordada que ni 
siquiera se dividirá el ministerio de Fo
mento hasta tanto que las Córtes lo dis
cutan y aprueben, y no siendo probable ni 
posible que esta discusión tenga lugar an
tes de suspenderse las sesiones do Córtes, 
el señor Montero Ríos permanecerá en el 
ministerio de Fomento, y el ministerio, tal 
como está constituido, se presentará des
pues del verano otra vez ante la represen
tación nacional.

Dia, 29.
La Gaceta de hoy contiene las disposicio

nes siguientes:
Gracia y Justicia.—Real decreto conmu

tando la pena de muerte impuesta á Rafael 
Crispin Buil y Gracia por la inmediata de 
cadena perpétua en causa por asesinato.

Hacienda. — Real decreto aprobatorio de 
la adjunta instrucción, determinando los re
quisitos con que han de disponerse y for
malizarse los pagos que se verifiquen en el 
extranjero por conducto de los banqueros 
comisionados del Gobierno.

Uttramar.—Real decreto autorizando al 
ministro para contratar la fabricación del pa
pel, sello y tirada de los billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba.

Burgos, 28.—Las ferias se han inaugu
rado recorriendo las calles varias bandas de 
músicas tocando un bonito pasa-calles.

Los trenes llegan materialmente llenos 
de forasteros.

Esta tarde se ha verificado una magnífica 
revista militar en el paseo de la Quinta. 
Han formado tres regimientos de línea, uno 
de ingenieros, uno de caballería y otro de 
artillería.

El gobernador militar mandaba las fuerzas. 
Al despedirse del capitán general tuvo la 

desgracia de caerse del caballo que mon
taba. La sensación fué grande. El goberna
dor militar fué recogido en el acto y tras
ladado á su residencia oficial.

A la hora en que telegrafío no se sabe 
todavía el carácter de las heridas que ha 
recibido.

Hace notar un colega el hecho de que, 
mientras el emperador de Alemania como 
el de Rusia borra de su ejército al príncipe 
Alejandro de Bulgaria, se anuncia que las 
insignias de la Jarretiera que usó el Rey 
don Alfonso XH, y que acaban de ser en
tregadas por el ministro de España en Lón
dres, serán probablemente enviadas al prín
cipe Alejandro citado, á quien la Reina Vic
toria va á conferir la órden.

Es un dato para apreciar la actitud de 
las potencias en la cuestión de Oriente.

Mañana leerá el señor ministro de Ultra
mar en el Congreso los presupuestos de Cuba 
y Puerto-Rico.

Los infantes doña Eulalia y don Antonio, 
marcharán el dia 2 de julio para unirse en 
el palacio de En, con sus padres.

Despues de estar algunos dias en Francia 
con sus augustos padres, marcharán todos 
juntos á Itaiia, donde pasarán el verano.

LA. MISA DE PURIFICACION EN PALACIO.

En la Real Capilla, y con gran solem
nidad, se ha verificado esta mañana la pre
sentación de S. M. el Rey y la misa de 
purificacian que establece el ritual católico.

A las nueve y media la galería alta, ador
nada con artísticos tapices, se encontraba 
ya completamente ocupada, y en las tri
bunas del templo con dificultad se encon
traba un sitio vacio.

Poco despues de las diez salió de la Cá
mara la régia comitiva.

AI llegar á la puerta de la Capilla, fué 
recibida por el Emmo. Sr. Cardenal Payá, 
Arzobispo.de Toledo, quien dijo las preces 
de presentación, y acto continúo, seguido 
de S. M. la Reina, que llevaba en brazos 
al Rey, entraron en el templo.

brillantes; les acompañaban la Condesa Daum, 
la señora de Tacón, el Duque de Sexto y 

í el Baron Schloissnig.

La brillante banda del regimiento de Arti
llería peninsular, ejecutará esta tarde y noche 
en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes:

l.° Tinieblas, polka.—Roskoff.
2 .“ Paragraph III, overtura.—Suppé.
3 .® La toma de Malakoff, fantasía mili

tar.—Deshayes.
4 .° La multa di Portici, sinfonía.— 

Auber.
5 .“ La Peña, tanda de valses.—Cartagena.
6 .® Danzas cubanas.—Viilapol.

Mañana celebra el dia de su Santo el 
M. R. P. Fr. Salvador Font, cura párroco 
del arrabal de Tondo.

Con tal motivo, y según sabemos por no
ticias fidedignas, los feligreses de aquel po
puloso vecindario se proponen echar la casa 
por la ventana en obsequio de su querido 
párroco, preparando algunos festejos que se
rán la expresión sincera del amor que los 
tondeños profesan al celoso pastor que vela 
constante por sus intereses, sin dejarles pa
sar al propio tiempo la más mínima falta 
en cuanto al cumplimiento de sus deberes 
así religiosos, como civiles en la esfera de 
los buenos consejos que están al alcance de 
un párroco que se interesa por sus admi
nistrados.

Desde la noche de hoy en que como vís
pera habrá serenata, hasta el dia de mañana, 
todo serán en el convento de Tondo feli
citaciones de los tondeños, á las que uni
mos la nuestra, para tan celoso sacerdote. «

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han concedido cuarenta y cinco días 
de licencia por enfermo, para esta capital 
á don Antonio Gonde y Matta, interventor 
de la Administración del ramo en la pro
vincia de llocos Norte.

Anteanoche ocurrió en el rio Pasig una 
sensible desgracia: de la lorcha Francisca 
se cayó ai agua un niño de poco más de 
un año de edad, y todos los esfuerzos que 
hicieron los tripulantes para salvarle ó ha
llar su cuerpo fueron inútiles.

El cadáver del pobre niño apareció en 
la mañana de ayer flotando sobre las aguas 
frente á la Gapitanía del puerto. El señor 
Montojo dió aviso al tribunal de naturales 
de Binondo, que constituido en el muelle 
procedió á la identificación del cadáver, ins
truyendo las diligencias sumarias.

Por el Gobierno general se han concedido 
dos pagas de toca, en concepto de anti
cipo, à doña Eugenia Jimenez Bayo, viuda 
del capitán de infantería don Emilio Egua-

______
Durante los meses de abril, mayo, junio 

y julio del corriente año, se han expedido 
por la Dirección general de Administración 
civil, á favor de ios señores que se relacionan 
á continuación, los títulos de propiedad de 
marcas que se citan:

Don León Ghuii-Buque, marcas para la 
fábrica de tabacos denominada «Tabaque
ría» situada en la calle de Grespo núm. 3 
del arrabal de Quiapo.

Don José Peiagio Alonso, id. para una 
fábrica de tabacos, situada en la calle de 
Salcedo núm. 20 del arrabal de Santa Gruz.

Señores G. V. P. Peteli y Gomp., idem 
para la fábrica de tabacos denominada «Ga- 
pitan General», establecida en esta Gapitah

Doña Gasimira Antonio y Gerónimo, idem 
para una fábrica de tabacos, situada en el 
canal de la Reina, del arrabal de Tondo.

Ghino Gü-Boseng, id. para id., id. «El 
Gallo de Oro», situada en la calle de Haya 
núm. 6 del arrabal de Tondo.

Don Moises Violeta, id. para id., id. «La 
Barbarrosa», establecida en la plaza del pue
blo de Guagua de la provincia de la Pam- 
panga.

Don Leandro Zafico Alberto, id. para la 
id., id. «La Simpática» establecida en el 
pueblo de San Roque (Gavite.)

Don Manuel Franco, id. para la id., idem 
«La Exportadora», situada en la calle de 
Anloague núm. 27 del arrabal de Binondo.

Don José Tangueo, id. para id., id. «La 
Palma de Valencia», situada en la calle de 
S. Jacinto núm. 84 del arrabal de Binondo,
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sillo de la americana, y como empezaban 
á dar las siete en el reloj de la fábrica 
sonó la campana que indicaba la hora 
de salida, y en cuanto salieron los ope
rarios fué á recorrer los talleres vacíos.

Juana estaba en el umbral de la puerta, 
viendo cómo iban saliendo uno tras otro 
los operarios. Su hijo Jorge, en medio 
de la portería, hacía un ruido infernal 
tirando de la cuerda de su caballo de 
carton, dando chasquidos con el látigo y 
galopando como si fuese él el caballo.

—Calla, hijo—exclamó la viuda,—que 
metes mucha bulla.

—Si es que el caballo no me obedece 
y tengo que pegarle.

y al decir esto, en vez de darle con 
la tralla, le dió un golpe con la vara del 
látigo, y como el golpe fué muy violento 
hizo una raja en ei carton del vientre, de 
cuatro ó cinco centímetros. El chico, des
consolado, levantó su juguete favorito y 
miró con profunda pena la herida reciente. 
Por miedo de que le regañaran, no dijo 
nada ni volvió á meter ruido, y cogiendo 
algunos pedazos de periódicos y estampas 
que su madre le había dado los hizo un 
rollo, como formando un tapón, y los 
metió en el vientre al caballo, medio lleno 
de estopa; pero quedaba aun sitio para 
meter más papeles, y como no los tenía 
á mano, siguió jugando.

Guando acabó de salir el último ope- 
y el señor Ricoux y David, que 

salieron despues, no quedaron en la fá
brica más que Garaud y Juana.

esperaba con impaciencia á (jue 
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dremos mananaparael extranjero, donde 
podremos ser ricos y dichosos.

No sintáis dejar esta casa de donde 
habéis sido echada por su dueño: Venid 
conmigo, que os amo, y que no os aban
donaré nunca.

Si no venís, Juana; no sé á donde me 
conducirá la desesperación á que me 
abandonáis.

Pero sí, vendréis...

Santiago Garaud.

7 de Septiembre de J86J.

—¿Qué significa esto?—murmuró Juana 
estupefacta, despues de haber leído la car
ta.—¡Razón tenía yo al decir que Santiago 
ha perdido la cabezal ¡Sus sueños de ambi
ción los toma por realidades! ¿Qué in
vento es ése que, según él, debe produ
cirle sumas enormes! ¿De dónde va á sacar 
él doscientos mil francos? ¡Qué me espe
rará esta noche en el puente de Charen
ton!... A la casa de locos es donde debía 
ir él, que es su sitio natural.—‘¡A menos 
que no sea que me tienda un lazo!... ¡Sabe 
que voy á encontrarme sin recursos y 
espera sin duda que el cebo del dinero 
me arrojará en sus brazos!..- ¡Si es un 
lazo, es harto burdo y no caeré en él. He 
sido honrada hasta hoy, y continuaré 
siéndolo! ¡La tal carta me había asustado! 
No lo merece y he hecho mal en asustar
me. ¡No merece más que mi desprecio!...

Y al decir esto hizo con ella una bola 
y la arrojó ai aire, desde donde vino á 
je.
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abrirla.—¿Por qué estoy tan conmovida, 
como si fuera á sucederme la mayor de 
las desgracias? ¿Por qué esta turbación 
que paraliza los latidos de mi corazón, 
que hiela la sangre de mis venas? Cual
quiera diría que esta carta encierra la 
revelación de una desgracia. No, no; no 
la quiero leer, no quiero saber lo que 
dice...

Y acercándose al hornillo en que hacía 
la comida extendió la mano para echarla 
encima de la lumbre. Pero antes de soltar 
el papel se detuvo.

—¿Y por qué no la he de leer?—pro
siguió.—Quizás leyéndola podré evitar una 
desgracia.

Y abrió la carta, que, como ya sabemos, 
no estaba cerrada con lacre ni goma. He 
aquí lo que leyó.

Mi querida Juana muy amada:
Ayer os dejé entrever que muy pronto 

podíamos contar con un porvenir dichoso, 
que os proporcionase á vos y á vuestros 
hijos la fortuna y la felicidad. Ahora 
os lo ofrezco positiva é inmediatamente.

Mañana seré rico, ó al ménos tendré 
tos medio.s de crearme una gran fortuna. 
Seré dueño de un invento que produ
cirá incalculables beneficios, y contaré 
próximamente con doscientos mil fran
cos para explotar mi invento.

/Nada de falsa vergüenza/ Pensad en 
vuestros hijos, que lo serán míos, y esta 
idea os animará.

Esta noche á las once os espero d vos y 
d Jorge en el pviente de Charenton, y os 
llegaré d m sitio seguro; desde allí sat^ 

saliese el capataz. Justificaba su impa
ciencia el que el dia antes le había dicho 
estas palabras que no había podido oh 
pdar: /Manana se decide nuestra suer
te. Ï manana llega pronto. Algunas ve
ces, /cuántas cosas pasan en veinticuatro 
horas/

secreto de Santiago Garaud? ®
¿Que influencia podía ejercer aquél en 

la suerte de la viuda? Juana no hacía 
mas que dirigirse esa pregunta, y tenía

^9^’^osjdad grande, mezclada con 
cierta inquietud: así es que no quitaba 

la puerta de salida de los talleres, 
por donde Garaud debía salir de un mo
mento a otro. Al cabo de un cuarto de 
ñora apareció en el umbral, cerró la 
puerta atravesó el patio con las hojas 

mauo, y se dirigió á la 
señora Fortier, al verle, sin- 

®^^^®°^®cimiento. A medida que veía 
lí? le parecía que se 

rodillas y se iba á des-
1 apoyó en el qui- 

panrm 1 Santiago se iba accr- 
también se hallaba 

Sa Hnnd conmovido. Al llegar cerca 
rirlR estaba, la miró sin de- Cine una palabra. 

c 1 situación haciéndole una pregunta frí-* vola por decir algo: pieguuti ni- 
de entrada?—le dijo con 

gemula, extendiendo la mano.
traía,Garaud;-las hojas de en-

í
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No hay agua de colonia que pueda compararse en 
fragancia, suavidad, dulzura, pureza durabilidad de 
aroma, encacia y fuerza á la legítima Agua Florida 
de Murray y Lanman. Pues forman su esencia la 
destilación más perfecta de las flores de ese jardin 
del Trópico de donde deriva su nombre.

El que la ha usado una vez la usará siempre, 
pues en ella encuentran solaz el cuerpo, vigor los 
nervios, y claridad la mente.

JUEVES Ntra. Sra. de las Nieves.—Stes. Bmigdio 
ob. Osvaldo rey; Gantidio mr.—Stas. Afra mr. 
y Nona.

I. P. en las capillas del Rosario.

VIERNES. La Trasflguracion de N. S. J.—Santos 
Sixto 11 pap., Justo y Pastor huís., Felicísimo y Aga- 
pitü mr.—Sta. Digna mártir.

Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

de 
■0.

El dia 11 del corriente mes á las diez de su ma
ñana se contratará en púbuca licitación en el des
pacho del Excmo. Sr. Gurregidor de la Giudad la 
fabricación y entrega de cien bocas de incendio para 
el servicio de las obras del abastecimiento de aguas 
potables á esta Gapital, cuyo importe, aprobado en 
la sesión ordinaria celebrada el dia 12 de juno úl
timo, asciende á 8UU pesos.

En la Secretaria del Apuntamiento se halla de 
maihñesto el pliego de condiciones porque ha de re
girse la Subasta.

»
K

El 17 del actual á la misma hora, ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección civil y la Subalterna 
de la provincia de la Laguna, simultáneamente y á 
perjuicio nel contratista se sacara a púbiica licitación 
el arriendo del arbitrio de las balsas de Luinbang, 
Pagsanjan y San Sebastian de la provincia de 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
1502 pesos anuales.
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Houg-Kong a la vista, 13 pg dése., nom 
Eiuuy id., 12 pg id., id.
Singapore id., lo 1^2 pg id. id.
Madrid id., 4 1(2 pg premio’.
T'roviiiCids id., 5 pg id.
Bans id., 4-61).
Hauiburgo id., 3-66.

Fletes.

respondenda que haya p ira dichos puntos, mala del 
Pacifico y Europa, vía Brindisi.

—Por el vapor Butuan, que saldrá para IloiloÁsl 
7 del actual a las diez de su mañana, esta Cen
tral remitirá á las ocho de la misma, la corres
pondencia que haya para dicho punto Isla de Ne
gros Antique, Gápiz y Concepcion.

—1 or el vapor Serantes, que saldrá para Dagupan 
à o . i á las cuatro de su tarde, se remitirá
a las dos de la misma, la correspondencia que haya 

punto y Pangasinaii.—Manila 4 de agosto de 1886.—José Arizcum.

ENTRABAS DE CABOTAGE.
De Dagupan, pontin «María Socorro,» en 13 dias 

con 40 toneladas de arroz: al chino Vicente In
chague, su patron Severo F. Manuel, tripula
ción 11.

De lioilo, vapor «Butuan,» en 36 horas con 60 
toneladas de carga general: á Macleod y comp., su 
capital! don E, Acordogoicochea, tripulación 37.

Dagupan, vapor «Ordoñez,» en 32 horas con 
80 toneladas de arroz: a Nicolas Font, su capitán 
doh Jose Anas, tripulación 16.

Y por último el dia 27 del presente mes ante 
referida Junta de Aaujuedas de la Dirección civil

K/EC3-ISTI^O
DEL SERVICIO METEOROLÓGICO EH LUZON Y COSTA DE CHINA 

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES
A LAS IQ 11. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 4 DE AGOSTO DE 1886.

Nota.—1.® En la fuerza del viento 0=Galma, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto; los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable; hasta mediodía del 5- 
Barómetro alto en toda la Isla; buen tiempo; vien
tos flujos ó bonancibles; turbonadas locales diferen
tes puntos de la Isla.
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Servicio de la plaza para el dia 5 de agosto de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Eusebio 
baivá.

De imaginaria, otro don Victor Diaz.
Hospital y provisiones, Arti.leria.—Reconocimiento 

de zacate. Caballería,—Paseo de enfermos, núin, 7.—• 
Música en la Luneta, Artillería.

pe órden del Excmo. iSr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, ¡Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

barca inglesa «Mary L. Gushiny,» se lia fletado 
parij los Estados-unidos, con cargamento completo 
cíe azúcar a pis. 4 1(2 tonelada.

La fragata id. «Sovereing,» se ha fletado para Hoilo 
para Jos Estados-Unido.-;, con cargamento de azúcar 
seco a pfs. 4 1(2 tonelada.

(De El Comercio.)

IMPORTACION del dia 4 de agosto de 1886.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Muñoz Hermanos y Sobrinos.—ÍQ caías 672 ki- 

lógramos cerveza.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

be?u?’ Klopfer y comp.—ib cajas, 100 frascos

DE LOS PRINCIPALES FRUTOS ENTRADOS EN
ESTE PUERTO DESDE 21 DE JULIO HASTA EL 7 

DE AGOSTO DE 1886.
Precios al por mayor en el rio.

Abacá quilot de Boac, pfs. 9 pico.
Id. id. de Gasan, id. 8-6 rs. á id 8-4 rs id 
id. comente en el rio, id. 8 id ' ’ ’

Aceite de la Laguna, id. 4-2 rs.' á pfs. 4 tinaja id. 16
Id. de Visayas, id. 3-6 rs. id.

Aiináciga de Calamianes, id. 6 pico 
Id. Davao, id. 2-6 rs. id.

Arroz blanco para mesa, id. 3-2 rs cavan 
id. de Pangasinan, id. 2-1-10 cavan 
Id. de id. z.’ blanco, id. 2-2 lo id ’ 
1^- Saigon, comente, id. 2-2 rs, pico 
Id, de id. 2.** blanco, id. 2-6 rs id '

Azúcar Extra núm. lo, id. 3-6-iÓ pico nominal
Id. id. num. 9, id. 3-3-10 id. id ’
Id. id. núm. 8, id. 3-1-10 id. id’
Id. superior núm. 7, id. 3 id id
lí- rfi.Pico, última venta.Id. iaal, id. 1-b-lO id.

Bejucos part, grandes, id. 1-6 rs. á pfs. 2-4 rs millar
Brea blanca en pastas, id. 16 á pfs. 22 el ciento ’ 

Id. negra en id., id. 9 á pfs. 12 id
Gafé de Batangas, id. 13 pico (ventas ) 
Gera, id. 28 a pfs. 25 qtl.
Garey, id. 5 a pfs. 12 cate.
Gonciia nácar, id. 26 pico, última venta
Güeros de vaca, id. 9-4 rs, á pfs. 13 picó 

id.de carabao, id. 6-4 rs. á pfs 8 id 
Id. para coia, id. 6 pico.

?? Keítibs colchada al vapor ue esta. Mesa, id. 13 pico
Nido blanco sin pmma, id. 30 cate

Id. id. con piuina, id. 5 á pfs 12 id
Palay de Facioria, id. 1-1-5 cavan, 

id. de Daet, id. l-l-io id. 
id. ue Gapiz, sin vender

pico, nominal,JlU.. 0,6 xxiiviQLití 10., g-q rs, pico
id. de Pangasinan, id. 0-7-10 id
id. de Union, id. 0-7-10 id
id. comente en bodega, id! 1-1-10 id. 

Cambios particulares.
Sobre Lónures,—(Banco 4 miv ) 3-9 

id, París, 6 meses vista. 4-74. 
id. París y Marsella á la vista, 4-80. 
id. toingápoie á la vista, lo li2oS dése

Sobre Espana, Madrid, 4 pg p.^ 
id, id, Capitales y pueblos, 4'1t2 pg id.

‘fÍf itJancü Español: sobre Madrid, 3 pg id.
u’ ¡^übre provincias, 3 ii4 pg niid. Hong-kong, 12 L2 pg dése.

id. Einuy a la vista, 11 3(4 pg id
i Cambios del Chartered Bank.

Sobre Londres.4 m(v., 3-9. 
id. id. 6 ni(v., 3-9 14.

Han sido declarados en aptitud de ejercer 
como procuradores por haber prestado el 
juramento y constituido la fianza que__ la 
ley exige, los señores don Manuel Nuñez, 
don Gerardo Jorge y don Gregorio Bávao 
nombrados por la presidencia de la Real 
Audiencia para servir por el órden en que 
quedan enumerados la plaza segunda del 
Juzgado de Albay, duodécima de esta ca
pital, y cuarta del de Albay.

La Gaceta de ayer publica la Real órden 
del Ministerio de Ultramar fecha 15 del pa
sado abril, por la que S. M. la Reina Re
gente, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Gonsejo de Estado en pleno en el 
expediente sobre modificación del articulo 
ciento del Reglamento de cédulas personales 
en Filipinas sometido á su resúmen y deli
beración, resuelve que en lo sucesivo se 
entienda modificado el artículo ciento del 
mencionado Reglamento en el sentido de 
que los recargos de 5, 10, 20 y 25 por ciento 
à que se refiere, se harán efectivos en sellos 
sueltos á manera de los de giro por valor 
de 25 milésimas, diez y quince céntimos de 
peso. __________

Hé aquí el acuerdo de la Dirección ge
neral de Administración civil, de que ha
blamos en nuestro número de anteayer, 
resolviendo la duda manifestada por el con
tratista del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Albay, respecto 
al sentido del artículo décimo quinto del 
pliego de condiciones de su contrata:

Gonsiderando que para evitar reclamacio
nes y dudas entre ei contratista y los con
tribuyentes, será consecuente dictar alguna 
disposición; el Excmo. Sr. Director gene
ral por acuerdo de 21 del mes actual se 
ha servido disponer lo siguiente: I.® Que 
los carros, caballos de carga ó de trabajo 
y demás animales destinados exclusivamente 
á la agricultura ó faenas.del campo ó labor, 
están exceptuados del pago de los derechos 
del impuesto; pero debiendo entenderse que 
para esta exención, es necesario se justi
fique en debida forma la propiedad del ani
mal y carro, si es del agricultor ó de algún 
particular, y si es de la propiedad desti
nado á la faena agrícola queda eximido; y 
si es de alquiler está sujeto al pago de la 
cuota del referido impuesto: 2.“ Que los ca
ballos de carga, carros y demás animales 
que se encuentran exceptuados del pago de 
dicho impuesto, deberán empadronarse en 
el Gobierno de la provincia que á la vez to
mará nota del pelo y marca del mencionado 
animal, como asimismo el contratista deberá 
tener un padrón igual, para que anoten á 
estos animales que se hallan eximidos de la 
referida cuota: 3.® Que los caballos de carga, 
carros y demás animales, que trasporten de 
uno ú otro punto ó al mercado, artículos de 
comercio que constituyan una industria y 
que lejos de ser destinados á la agricultura ó 
faenas del campo ó de labor, queden com
prendidos en el impuesto, abanando las 
cuotas correspondientes y con analogía á 
la determinada para los caballos de mon
tar de esta contrata: 4.° Que ios expresados 
caballos y demás animales de carga, como ios 
carros que no están destinados á ia agri
cultura ó campo de labor, se dejasen de ins
cribir en ei padrón correspondiente y sin 
justo motivo, se castigará por la primera vez 
con cinco pesos de multa, y ia segunda falta 
con diez pesos, y la tercera falta con veinti
cinco pesos, según ei grado da ia culpa, 
como infractores de las leyes vigentes, y año
nando además los derechos que se marcan 
en ia tarifa: 5.° Que las multas que se im
pusieren por el concepto expresado, se apli
carán la mitad] al fondo de dicho arbitrio 
y la otra mitad ai contratista, á quien na
turalmente pertenece ia investigación, para 
que no haya ocultaciones en perjuicio de 
sus derechos: 6.° Que con ei fin de evitar 
reclamaciones de igual índole, se circule 
dicha resolución por medio de la Gaceta 
oficial, para general conocimiento y que 
nadie alegue ignorancia por parte de los 
contribuyentes: 7.® Que esta resolución no 
desvirtúa los acuerdos de 27 de julio de 
1882, 31 de enero y 3 de setiembre de 
1885 y que estos quedan sujetos á dichas 
disposiciones ya dictadas y publicadas en 
las Gacetas de 23 dei mencionado setiembre 
y 9 de febrero dei comente.«
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Ayer hemos tenido el gusto de ver er
guida sobre el pedestal construido al efecto 
en la meseta de la escalera de las Casas 
Consistoriales, la magnífica estátua de Juan 
Sebastian Elcano, que tanto tiempo ha es
perado dentro de su embalaje, rodando por 
el zaguan de la Dirección civil y despues 
en la casa Ayuntamiento, á que se encon
trase lugar á propósito donde erigirla. Por 
fi.n se encontró ese emplazamiento, que 
no dudamos en afirmar es el más adecuado 
que ha podido hallarse, dada la escasez de 
edificios de condiciones que tenemos en 
esta ciudad llamada Perla del Oriente. La 
magnífica escultura de Bellver, de cuyos de
talles no hemos de ocuparnos nuevamente 
pues ya lo hicimos cuando se recibió en 
esta capital, y en los periódicos ilustrados 
se han publicado grabados y extensas des- | 
cripciones de la que existe en el Ministerio 
de Ultramar, igual en un todo á la de 
que nos ocupamos; se destaca perfectamente 
en toda su Belleza en la escalera de las Gasas 
Consistoriales, y más lucirá ei dia en que 
pueda decorarse la pared que le sirve de fondo, 
sino por oscuro al ménos de cierta entonación 
que hiciera resaltar la figura.

No es esta sola la mejora que reciento- 
mente se ha introducido en la Casa de la 
Ciudad: de hoy á mañana debe quedar ter
minado el decorado del salón de sesiones 
del Municipio, que, aunque con carácter pro
visional según tenemos entendido, se ha pin
tado con cierto buen gusto, demostrando los 
artistas indígenas cuanta es su aptitud para 
esta clase de trabajos, máxime cuando se les 
dirige bien. En los balcones y puertas se co
locarán mañana magníficos cortinajes de da
masco carmesí, y del mismo género y color 
estará tapizada la sillería. No se ha colocado 
el estrado proyectado interinamente para que 
dicho salon pueda servir para actos públicos, 
mientras no se termina el principal, por
que no ha llegado el retrato de B. M. la 
Reina Regente que bajo dosel ha de figurar 
en él, y porque no se ha juzgado de ur
gencia para las necesidades del momento.

Poco a poco Va tomando carácter el edi
ficio en cuestión, y si las obras de fábrica 
que aún faltan por hacer, pudieran ade
lantar al paso que estos perfiles interiores, 
con pocos impulsos como el que en estos 
últimos dias se le han dado, pronto veríamos 
terminada la construcción.

Los deseos del flamenco Benjamin han 
salido defraudados en esta ocasión: esperaba 
que en el Isla de Mindanao volverían á 
Manila los cantaores que hicieron las deli
cias del público del teatro Filipino en el 
pasado Carnaval y no ha sido así; ninguno 
de ios camareros”del viaje pasado de dicho 
vapor, que tomaron parte,^en la mascarada 
que asistió por la tarde á los toros y des
pues al teatro, el último domingo de Car
nestolendas, ha venido á Manila en este 
viaje del Isla de Mindanao.

Acompañamos 'en el sentimiento que por 
esta causa afligirá á nuestro querido Ben
jamin. _______ _

Parte quincenal remitido por la Subde- 
legacion de Medicina y Farmacia:

«Como en la quincena anterior abundan 
los catarros gastro-intestinales, se han agra
vado las fiebres palúdicas aunque siguen 
dóciles al tratamiento, los reumatismos, así 
como las lesiones del corazón, sufrieron al-

Acompañado de atento B. L. M. hemos 
recibido un ejemplar de la Crónica de las 
reales exequias celebradas en esta ciudad 
por el eterno descanso de S. M. el Rey 
Bon Alfonso Xíl, que el Excmo. Sr. don 
Justo Martin Lunas, Corregidor de Manila 
ha tenido la galantería^de remitirnos, y por 
el cual le damos las más expresivas gracias.

El número de defunciones habido en la 
segunda quincena, de julio ha sido el de 
167 en la siguiente proporción.

Peninsulares, 6.—Indígenas, 151.—Mesti
zos, 13.—Ghinos 7.

Gon extraordinaria concurrencia de fieles, 
entre los que figuraba el Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Arzobispo, el Excmo. Ayunta
miento de la ciudad, en corporación, casi 
todas las órdenes religiosas, y gran nú
mero de personas distinguidas, celebróse 
ayer en el templo de Padres Dominicos 
solemne función religiosa en honor del 
comentador de San Pablo y fundador de la 
órden, Santo Domingo de Guzman.

La misa, que estuvo á cargo de ios Padres 
Franciscanos y de una afinada capilla diri
gida por el profesor señor Vaidés, fué bri
llante, conmoviendo más de una vez á ios 
oyentes con esos místicos efluvios que solo 
posee la música religiosa cuando se inter
preta magistralmente.

El M. R. P. Gasanova, también de la 
órden de San Francisco, tuvo pendiente de 
su elocuente y fácil palabra ai auditorio, al 
pronunciar el panegírico que le estaba en
comendado.

Despues de la función religiosa los Padres 
Dominicos obsequiaron á sus invitados con 
un suculento almuerzo.

Ayer nos quejábamos de que las quince 
luces que se fian colocado recientemente en 
el istmo de Magallanes, no se hubieran 
empleado con mayor utilidad en la calzada 
dei Hospital militar y mercado de Arroceros 
en la que no hay ni una sola luz, y no 
sabíamos, porque no es posible que penetre
mos en ei pensamiento de los señores Re
gidores, que precisamente en estos momen
tos se esta como quien dice con las manos 
en ia masa, para dotar de alumbrado público 
á aquella calzada, en la que tai vez dentro 
de muy pocos dias lucirán hasta diez y 
siete mecheros.

Aplaudimos ia determinación del señor Re
gidor encargado de ios paseos y calzadas, 
por lo beneficiosa que resulta para ios ve
cinos de San Marcelino, Paco y ia Goncep- 
cion que antes por no atravesar aquella pro
funda oscuridad, se veian precisados á dar 
gran rodeo. Y le aplaudimos tanto más, cuanto 
que procura en sus disposiciones y mejoras 
armonizar lo útil con io agradable.

Nos pregunta un curioso de esos que todo 
lo ven y todo lo quieren saber, qué hace 
una de las dos grandes dragas de las Obras 
del puerto, desmontada en parte de su ma
quinaria y amarrada al malecón del Sur 
hace próximamente más de dos meses.

No podemos nosotros saberlo todo, pero 
suponemos que si esa draga permanece en 
la inacción hace tanto tiempo, será porque 
habra habido necesidad de reparar ó reponer 
alguna pieza de la máquina.

Ayer según nos manifestó el doctor que 
asiste^ al Excmo. Sr. Director de Adminis
tración civil, don Vicente Barrantes, en la 
afección que desde hace algunos días le re
tiene en cama, experimentaron los sínto
mas de su dolencia una remisión bastante 
notable, indicio de una próxima convalecen
cia que celebraremos se vea confirmada, para 
tranquilidad de su respetable familia.

Noticias militares:
Se ha cursado á Gapitanía general la ins

tancia del comandante capitán del arma de 
Gabaliería, don José Lasarte Gebrian, en la 
que suplica abono de pasaje.

* *Se han propuesto para el regreso á la 
Península, por haber cumplido ei tiempo de 
permanencia en estas islas, al capitán don 
Juan Velasco, á los tenientes don Pedro 
Gomez, don Juan Moudejar, don Rufino 
Lasen y don Gárlos Montañés y ai alférez 
don Juan García, todos de infantería.

Ha sido propuesto para cubrir vacante 
de plantilla eii la Sub-inspeccion de las 
armas generales, que ha de producir el te
niente don José Górdoba y Sosa, ei teniente 
del cuadro eventual de reemplazo, don Mi
guel Suarez Morán.

De Real orden se ha concedido al te
niente, don Giriaco Ferez Palencia, la dis
pensa de tiempo para presentar su partida 
de casamiento canónico.

Al batallón disciplinario) se ha remitido 
ia partida de casamiento canónico del al 
lérez dei mismo, don Giriaco Gutierrez Hor- 
tigueia.

*
Se ha dispuesto, que el aumento de ha- 

ner de ios sargento^ primeros y segundos 
europeos del ejército de estas Islas, con
cedido en Real órden de 13 de mayo úl
timo, debe entenderse con ei aumento dei 
real fuerte por ei de veiion.

Por la Secretaría de la Comisión del co- 
rnercio de Manila, se nos remitió ayer el 
siguiente importante anuncio, que no pudo 
tener cabida en la sección correspondiente:

«El sábado 7 del actual, á las cuatro de 
la tarde, se celebrará Junta general de co
merciantes, en la oficina de los señores Peele 
Hubbell y Compañía, para dar cuenta en 
ella esta comisión del proyecto de Estatu
tos y reglamento que ha redactado para la 
constitución de una sociedad del comercio 
en esta plaza, y tratar de la conveniencia 
de promover que se haga extensivo á estas 
islas el Real decreto sobre creación de Cá
maras de comercio.

En la Estación de la Capitanía del Puerto 
se encontraba ayer detenido el telegrama de 
Cavite num. 413 dirigido á Bernabela La
zaro, frente á la Botica de San Nicolás, ca
lle de Madrid, posesión número 8; por no 
ser conocida en dicho punto la persona antes 
mencionada.

De Zamboanga y escalas llegaron antea
noche en el vapor Francisco P,eyes, los 
pasajeros siguientes: don Silverio Molo, ca
pitán, con dos hijas; don Simon Campo; don 
Gregorio López, teniente; don Manuel del 
Busto; don Laureano Velasco; don Miguel 
Amat, alférez, señora é hija; don Salvador 
Cabreiro, teniente, y varios á proa.

En el Butuan, llegaron ayer mañana de 
Iloilo, don Patricio Rodriguez y varios á proa.

Y en el Zafiro, salieron anteayer para 
China don Carlos Taylor y Barandegui y cua
renta y un chinos.

Cierta vez, un pavo real 
se contemplaba orgulloso 
en un lago cristalino, 
gozándose el animal 
en verse más bien que hermoso 

divino.

—¿Quién como yo? murmuraba 
con acento entusiasmado 
y ensanchando en abanico 
la cola, mientras soltaba 
un graznido prolongado 

su pico.

—¿Quién como yo?—repetía— 
Quién competirá atrevido 
en belleza de plumage? 
¿cual la vestidura mia 
quién en su vida ha tenido 

otro traje?

—Eres, pavo, un pretencioso— 
desde la opuesta ribera 
una voz le contestó—■ 
¿Qué presumes jactancioso? 
ser más bello que cualquiera?

¿Más que yó?

Desecha de tu cabeza 
esa absurda pretension 
que proclamas petulante; 
ambos tenemos belleza, 
pero calla tu opinion, 

pedante.

Si dijeras que los dos, 
te lo habría consentido, 
pero tú solo, jamás, 
pues el que nos vaya en pós 
nos hallará parecido 

por detrás.

¿Somos dos pavos reáles? 
pues cual tu suy chichirico, 
no por una causa sola, 
porque estamos bien iguales 
desde el mismísimo pico 

á la cola.

—Muy bien, dijo el otro, acepto 
ese discurso admirable, 
y hasta mí te elevo ufano; 
me ha gustado tu concepto, 
¡eres un pavo notable, 

hermano!

Nuestras colas despleguemos, 
envidia de los mortales 
por sus hermosos destellos, 
y juntos demostraremos 
que somos dos animales 

muy bellos.—

Un traviesillo gorrión 
desde una rama de enebro 
oyó á uno y otro amigo 
toda la conversación, 
siendo de tanto requiebro, 

testigo.

Y sin poder contenerse 
exclamó desde su altura 
—Señores, esas bravatas 
se dicen, despues de verse, 
bajo de tanta hermosura, 

las patas.

Los pavos se las miraron 
despues que el parlero pico 
del pajarillo calló, 
y al verlas se avergonzaron 
y su pomposo abanico 

se cerró.

Los fatuos que sin razon 
en pacos reates se erigen, 
miren lo expuesto que és, 
pues nunca falta un gorrión 
para hacerles que se fijen 

en los piés 

De Gottabato con fecha 21 del próximo 
pasado nos dicen lo siguiente:

«El dia 6 del presente mes marcharon 
en el cañonero Pampanga, un sargento, dos 
cabos y trece disciplinarios, para Poilok, con 
el fin de unirse á una compañía que había 
venido á aquel punto en el Cebú-, y ambas 
fuerzas salieron el dia 8 en este último 
buque con el fin de dar una batida á los 
moros rebeldes de la contra-costa del Sur, 
pues molestaban de cuando en cuando á 
los nuevos destacamentos de Sarangani y á 
los situados en la isla de Glan-Masila y Da- 
lut. Esta expedición que duró desde el dia 
8 al 14, dió por resultado la destrucción 
completa de la ranchería del dato Diama- 
rul, situada en el punto denominado Mamá, 
la cual se cree era nuevamente establecida 
con moros fugados dei dato Uto: ia expe
dición la mandaba el señor capitán de na
vio jefe de ia division dei iáur don Garios 
Roca.

»E1 10 del actual, se formó en esta plaza 
otra expedición compuesta de unos 200 hom
bres marchando el mismo dia en el Bacolod 
rio arriba, con el fin de tomarlos cañones que 
en el ascenso y descenso de los buques, tanto 
daño les hacían, pernoctando aquel dia en 
Tumbao. Al dia siguiente coutiiiuar©n la

marcha hasta llegar cerca de Boayan y 
habiendo recibido un balazo el cañonero Ur- 
daneta que le pasó de parte á parte la proa 
destrozando los rails del cañón, saltaron 
á tierra y tomaron el cañón con que habían 
disparado que resultó ser de á 8, sin haber 
encontrado grande resistencia por parte dei 
enemigo per el escaso número de mo
ros que le custodiaban. Al embarcar dicho 
cañón á bordo dei Bacolod se cayó ai 
agua en una profundidad de tres metros 
próximamente y despues de rudos trabajos 
de un sargento de infantería de marina y 
dos ciases del mismo cuerpo y de ingenie
ros, pudo conseguirse atarle un cabo su
biéndolo á bordo del Bacolod. Al poco rato 
y marchando rio arriba, les dispararon otro 
cañonazo y algunos tiros de fusilería sin 
causar desgracias personales; pero sí ave
rías en ios barcos, y habiendo saltado en 
tierra como en ei anterior quedó el indicado 
cañón que resultó ser del calibre de seis 
en poder de nuestra tropa y á bordo del 
Bacolod: siguiendo despues la marcha para 
Baciid en donde han permanecido todo el 
dia 12.

»Ai regresar el 13 para esta plaza tomaron 
otro cañón que también era dei calibre de 
á 8, habiéndoles causado al enemigo bas
tantes bajas en los tres casos, reduciendo 
además á cenizas todas las casas próximas 
á puntos donde disparaban ios cañones, 
sin que por nuestra parte hayamos tenido 
que lamentar ninguna.

«Esta expedición ^como todas las que se 
hacen en este distrito, fué dirigida por el 
señor coronel Gobernador don Jayme San- 
feliú, persona que además de ser inteli
gente como pocos, reune la condición de ser 
infatigable.

«El 18 se tuvo noticia de que se acerca
ban á ia población un número considera
ble de moros, por lo cual se tomaron todas 
las precauciones de seguridad, y al dia si
guiente se supo había hecho en los sem
brados de los vecinos un grande destrozo, 
arrancando ei palay y cortando cocos, por 
lo cual determinó el señor Gobernador 
marchar con algunas fuerzas á castigar la 
ranchería del dato Hubuluto de donde pro
cedían los que habían destrozado los sem
brados, cuyo hecho se llevó á cabo el dia 
20, habiéndoles causado muchas bajas y la 
pérdida del palay y casas, cogiendo además 
varios carabaos y unos 18 cabritos. Esta 
ranchería era bastante grande y había una 
cota abierta por una de sus casas en donde 
se reconcentraron un número muy conside
rable de moros dispuestos á vender caras 

I sus vidas; mas bien pronto han tenido que 
abandonarla, llevándose los muertos y he
ridos al bosque inmediato, desde donde 
hacían un fuego nutrido de lantaca y fu
silería, pero al fin han tenido también que 
abandonar aquel puesto por la persecución 
hecha por nuestras fuerzas.

«En esta jornada gloriosa como todas para 
las armas españolas, tenemos que lamentar 
la baja de un cabo segundo de ingenieros he
rido de un balazo.«

Pejiiis'iiO en MANILA ; J&cobo ¿¡¡OHJüjL

PRECIOS CORRIENTES

y la áubaicerna de la provincia de la Raguna se su
bastara iguaimCutB en publica licitación ei arriendo 
del arnítiiO de la iviataiiza y ninpieza de reses del 
segunuG grupo de la mencionada provincia soure el 
tipo Uoo pesos 7y céntimos anuaies, y " . ........ ..  
al pliego de condiciones pub;icado en

GüU sujeción 
lu Lu-Oeía ue

ayer.

Por el vapor Esmeralda, que saldrá- . para Hong
kong y Eniuy el día 5 uei actual á las cuatro de 
su tarde, esta Gentrai remitirá la correspondencia á 
las dos de la misinaj la que iiaya para dichos puntos 
la rnaia del Paciíico y Europa, vía Brindisi

—i-’or el vapor Don Juan, que saldrá para Hong
kong y Einuy el 5 del actual á las diez de su ma
ñana, se remitirá á las odio de la misma, la cor-

ADUANA.

bAtiÜAc BE GaROTAGE.
Para Boac y escalas, vapor «Boiinao.» su capitán 

don Remigio Oíai.soia, tripulación 31, con 45 tone
ladas de varan efectos.

Para Baia^c-n, pontin «San Ignacio,» su patrón 
Inocencio Alaiiolo, tripulación Id, con 40 toneladas 
de lastre.

TEATRO FILIPINO—función para el viérnes— 
á benettcio de una familia desgraciada-La tela dé 
araña—Los pájaros del amor.

Función para el sábado—beneficio de la Tagarortia—* 
\Atras\~Las gracias de Gedeon—Vals del beso—Pas^^ 
cual Bailón.

SGCB2021



ANUNCIO IMPORTANTE.
Según aviso de la Empresa de La Ilustración Espa

ñola Y Americana y La Moda Elegante, dichas publicacio
nes combinadas cuestan pfs. 24 en lugar de los pfs. 21 que 
por error material de Imprenta anunció dicha Empresa 
en uno de sus primeros números del corriente año. 
Rectificación, que la Empresa hace en su número de Ib 
de junio que esta próximo á llegar.

En su vista, rogamos á los señores suscritores á di
chas publicaciones comJainadas, que hayan abonado su 
importe se sirvan abonar la diferencia de 3 pesos que 
resultan en deber por concepto de dicha suscricion.

Ramirez y Giraudier.

advertencia.
A fin de evitar las dificultades que á menudo se 

presentan por el cambio frecuente de residencia de los 
señores suscritores militares al Diario en provincias, 
rogamos á los mismos, tengan la bondad de autori
zarnos para verificar el cobro de lo que adeutlan, por 
medio de los apoderados ó por la caja del Regimiento, 
para lo cual pueden servirse enviarnos el competente 
documento.

Ramirez y Giraudier.

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

jd

TORRECILLA Y C.'^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

17—ESCOLTA—17.—MANILA.

PRECIOS CORRIENTES
de los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE 1.» DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm. 27-Manila.

Menas ó Vitolas 
CUBANAS.

Imperiales. . . . . .
Alfonsos..............................
Regios.................................
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica. . . . 
Caballeros..........................  
Vegueros............................  
Brevas................................  
Orientales...... 
Insulares............................ 
Cazadores..........................  
Conchitas fio . . . . . 
Carolinas...........................  
Cagayanes.........................  
Lóndres.............................  
Cubanos............................  
Entreactos......................... 
Nvo. Hab.° estilo Cubano. 
Id. id. id. id. . .

Intramuros.

Peso 
por 

millar. Envases

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.
Menas FíLIPINAS. Peso 

por 
millar. Envases

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Cs.

El vapor-correo "Isla de Mindanao."
Su CAPITAN DON GERÓNIMO GaLIANA.

Saldrá el 1.® de setiembre próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporei to para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

Binondo . .

Gh NA AND Manila Steam Ship । CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
- Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 5 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peelefñubbell y Comp., 

Agentes.

DE D. RICARDO G. GONZALEZ.
Plaza de Binondo n.° 11.

El juéves 5 de agosto desde las 
nueve de la mañana en adelante.
en este establecimiento, 
lugar la almoneda de 
cuyo plazo de empeño ha 
según reglamento.

tendrá 
alhajas, 
vencido

VAPOR HERMINIA. MARTILLO
Saldrá para Bulan, Sorsogon y OE GENATO Y COMPAÑIA. 

Gubat, el juéves 5 del actual á las Debidamente autorizado por don 
cuatro de la tarde. Ricardo C. Gonzalez, venderemos

Admite carga y pasaje en almoneda, en su estableci-
Aldecoa y C.^ miento, el dia 5 de agosto, las 

----------------------------------------------- alhajas de oro, brillantes, diaman- 
PARA SORSOGON, GUBAT, LE- tes, perlas etc., cuyo plazo de em-

GASPI Y TABACO. peño ha vencido según regla-
Saldrá ef vapor Antonio Muñoz, mento.

el sábado 7 del actual. l.%4,5 Genato y C.^
Admite carga y pasaje mÂrŸÜtTF------- --------
Muñoz Hermanos y Sobrinos. J GUTIERREZ

VAPOR DON JUAN. 2tt—Pasaje de Norzagaray—2h.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, binondo.

el juéves 5 del actual á las diez Debidamente autorizado y por 
de su mañana. cuenta de quien corresponda ven-

Admite carga y pasaje deré en almoneda, sin reserva,
3 F. L. Roxas. hoy 5 del corriente á las diez de la

Compañía Trasatlántica de seguros t 
contra incendios |

IÏ A. lÆ B XJ K o- o. I
Los que suscriben han sido nombrados Agentes 

de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á los pre
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

SPRUNGLI Y C.'^
Escolta, 14, interior. ..sjmO

25
19
19
19
19
19
19
18
18
16
15
15
15
15
13
12

8
16
14

50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
100
100
100 
loo 
100
100
100
100
100

25
20
20
20
20
20
20
18
18
13
12
12
12
12
12
11

8
12
12

50
50
50
50

50
50

Nuevo Habano capa recta
» » »

Nuevo 
»

1.‘
2.”
3.’
1.*
2.»
3.*

(Almacén »E1 Globo,» calle de Palacio,
* ’(Galle Real, núm. 29.

S
Escolta, núm. 32, almacén, sastrería y cami

sería de A. Reyes.
Galle Nueva, n.° 14, almacén «Villa de Jocchiu.» 
Tabaquería de la plaza del Vivac.
Almacén «Luzon,» idem del idem.

• ’iSan Fernando, sucursal de la «Castellana.» 
íRíverita, almacén de bebidas.
iMurallon, Príncipe, n.® 4, almacan «Las Mer

cedes.»
\Anioague, núm. 27.

MARTILLO 
DE F. CALERO.

Escolta, 11.—Manila.
Por providencia del Juzgado del 

distrito de Binondo, fecha 3 del 
actual venderé en pública subasta 
con asistencia del escribano ac
tuario, las existencias de merca
derías consistente en sedería-lisa 
y labrada de varios colores, gé
neros de algodón, pañuelos y otros 
efectos, perteneciente á la quie
bra de don Juan Conrado Labhart.

La subasta tendrá lugar en la 
casa donde está establecida la 
oficina liquidadora, calle de S. Ja
cinto, núm. 53, el mártes 10 del 
corriente desde las diez de la ma
ñana en adelante, sacándose en 
lotes que acomode al comprador.

5 F. Calero.

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0

» prensado. 
Cortado capa recta

» 
»

»

Habano

Cortado 
»

prensado.

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 

19/20 
10/11 
8í9

19i20 
10[ll 
8i9

500 
250 
100

50
50 

500 
250 
125
50
50 

250 
500 
500 
250 
500 
500

PICADURA.
Calidad superior en paquetes de 1 libra . .
Id. corriente en id. de 1 id. . . 

CIGARRILLOS.
De picadura en HEBRA y ENGOMADOS ca

lidad superior, en paquetes de 30 cigarrillos 
á 8 cuartos paquete ó sea por el 100 de pa
quetes ................

10
10
10
11
12
10
10
10
11
12
13
8
7

13
8
7

25
70
20
50
»
25
50
20
50
50

» 
50 
» 
»

» 
»

5

37 4i
25

»

Sta. Cruz. . . Tabaquería contigua al Convento.

Quiapo Carriedo, núm. 19.

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm. 23.

Pago ó S. Fer- i
NANDO DE Real, almacén frente á la Iglesia.
Dilao. ... 1 jdO

INSOMNIOS, DOLOOËS, AI.IDHArs 
JARABE de doral de FOLLET 

SIROP de chloral de FOLLET
El JARABE DE FOLLET es el calmante por 

excelencia que supprime el dolor procura el sueño 
tranquilo f reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin ofrecer ninguno de los inconvenientes de los prepa- 
raciones del opio. Importa mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se vende en frascos que llevan etiquetas 
en que está escrita, con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inventor :

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Gasa L. FRÈRE et Ch. TORCHON, 

í®, roe (calle) .Sacoh, PASIIS.

Notaría del señor Fajarnés.
El 30 de agosto del corriente año á las diez de la mañana, por 

voluntaria disposición de su lejítimo dueño, se pondrá á la venta en 
dicha Notaría todo el material constitutivo de una muy buena im
prenta formado por varias máquinas, prensas, excelentes tipos, cli
chés y un buen surtido del material necesario para ofrecer desde 
luego al público los servicios de la misma. El inventario y condi
ciones de venta se hallan de manifiesto en el estudio notarial del 
señor Fajarnés, plaza del P. Moraga, núm. 1, principal. ..;0

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin

M

LA EXPORTADORA.
30 cigarrillos de picadura en HEBRAyENGO- 

ADOS, calidad SUPERIOR por 8 cuartos.
De venta en los puestos de expendio de esta Fábrica

y en la Agencia de la misma.
27—ANLOAGUE—27.

Panadería de Jólo
1847—ESTABLECIDA—1847.

;10

'1

Por encargo especial se ha recibido harina de la lejítima marca 
Sperry S. Mills xxx Señorita superior y muy fresca. También 
se ha recibido la acreditada harina marca Pioneer Azul, impor
tada por la casa de los Sres. Peele, Hubbell y Comp.

Hay siempre en dicho establecimiento repuesto constante de ha
rinas de diferentes marcas, galleta de tripulación y fina de cámara.

2 J. Gom&z Perez.

GUIA DE FILIPINAS
Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria del Go

bierno general y en la librería de Ramirez y Giraudier. 0

BHrs'EsasassÆSSss sbcmstas

Médico de la Facultad de Paris, ex-Farmacéutico de los 
Hospitales, Profesor de Medicina y de Botánica

Premiado con Medallas y Recompensas nacionales
BOLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta años 

de excelente éxito uiiiversál contra los Derrames 
recientes o antis uos y ics Flujos blancos.

VINO DE ZARZAPARRILLA, — Es el mas po
deroso remedio curativo conocido contraías Enferme
dades mas inveteradas, tales como las Berrugas 
cancerosas, las Ulceras, los Granos, los Érn- 
peines, las Éscró/ulas y los Vicios de la sangre.

GRANOS PURGATIVOS. — Recomendados por 
las Celebridades en Medicina como Purgativos y 
Laxantes superiores.

(Féase el Tratado que se da ératis.}

Agua Zarzaparrilla
GASEOSA de Watson,

Una de los mejores depurativos 
y refrescantes de la sangre y el 
más propio para los climas tro
picales.

Su agradable gusto hace que se 
tome hasta con deseo.

Precio, seis reales por docena 
sin botellas.

Abono de 20 papeletas, un peso.
Se vende como todas las demás 

Superiores Aguas Gaseosas de 
Watson.

EN LA BOTICA INGLESA.

-a

, y
 -La-

1

üA-DA TinirrA mañana en este establecimiento,
■n. RARA ILÜILC). varios efectos consistentes en la-
E1 vapor Butuan saldra para di- j^as de conservas, jamones en 

cho punto, el sábado 7 del actual funda, bacalao, quesos de plato, 
a las once de la manana. cerveza y coñac varias marcas.

Para carga y pasaje, acúdase á camisas de lana, sábanas de color, 
Q____ Macleod y Comp. toballas, zapatos, tijeras, medias. 

Ti A Tí A PTTRTT V ciTTTitp ACA I sombreros, relojes de bolsillo, má- 
T PO^cion deob- 

froT/XVdtï'’"“‘°®’“en venderé un. carruaje 
Para carga y pasaje, acúdase á pareja de ca-

_»_____________ bailes.

SE ALQUILAN 
los entresuelos de la casa núm. 88, 
calle de Misericordia, Santa Cruz. 
___________________________ 4

SE ALQUILA 
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Career,
núm. 2, darán razon. 0

SE ALQUILA
la espaciosa y ventilada casa en la 
plaza de Santa Ana, núm. 2, y al 
frente núm. 10, dará razon. 2

Cada frasco va acompañado con una Instrucción detallada.1130

Recompensa de 16,000 francos
MEDALLA DE ORÓ, EXPOSICION VIENA 1883

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y de París qae se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

PA.XIXS, 19, Rae (calle) Montorgneil, 19, passes
Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL.

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

ve-

El Vino Sefoesne tiene un sabor es- 
quisito, y es el único reconstituyente 
natural ÿ completo.

Es el mas precioso de los tónicos ; à su 
influjo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito, los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resúltados en la 
inapetencia, los medros repentinos, las 
convEúecencias, las enfermedades deí 
estómago, la anemia y la consunción.

ionico

Con Peptona. (Carne asimilable) 

HIERRO Y LACTOFOSFASTO DE CAL NATURALES

LAIT ANTEPHELIOÜE —

LA LECHE ANTEFÊLIGA
pura o mezclada con agua, disipa

ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS

ROJECES

£*■3 el cútis

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

PECAS. LENTEJAS, TEZ ASOLEADA
SARPULLIDOS. TEZ BARROSA

Escolta, 14. 0;

EL ARNES.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI 

GIONES.
DE G. JÏlVIÊNO.

PARA LEGASPI DIRECTO. --------------- mauttt -------------------
Saldrá el vapor Ordoñez, el jué- axíta

ves 5 del actual á las cuatro de la 5® GENATO Y (3OMPANIA.
El viernes 7 del actual a las diez 

___  de su mañana venderemos en al- 
PARA DAGUPAN. moneda, sin reserva, en nuestro 

El vapor Serantes, trasflere su establecinñento, varios efectos del 
salida para dicho puerto, al jué- Y China, consistentes en 
ves 5 del actual á las cuatro de la abanicos de maque y marfil, ca- 

jitas de id. id. y de sándalo, cos
tureros, pañolones de seda bor
dada, jarrones, bandejas, cajas 
pañuelos de seda etc., piezas de 
carranclanes, leche condensada, 
planchas de latón, más ó menos 
averiados; gatos para estiva, jue
gos de tarrajas muy buenas, ca
jas de cerveza, cajas de vino y 
otros varios efectos.

tarde.
Admite carga y pasaje 

N. Font.

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS
MENSAGERIAS MARITIMAS

Agencia de Manila,

El vapor A VA de 5000 tone
ladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong 
agosto y de Singapore
agosto.

Por el vapor-correo 
drá de Manila el 4 de

el 5 de
el 12 de

que sal-
_ agosto en 

combinación con esta misma mala
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.

De Manila á Marsella, 
con garantía de literas y con re
baja para los señores empleados, 
oficiales del gobierno español y 
órdenes religiosas.

Expide cartas de crédito para 
traer pasaje de España á estas 
Islas; acúdase á

M. Henry.
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

ALMACEN DE MUSICA 
de 

GARLOS S. DEL VALLE.
Real—31, Manila.

Ocasión: magnífico piano

SE ALQUILA
La casa núm. 3, en la calzada 

de San Luis, del arrabal de la 
Ermita.

Darán razon almacén de «El 
Lucero» plaza de Santa Cruz. 1

SE ALQUILA
Por 10 pesos, en la casa de tabla 

la bajada del puente de Tanduay, 
calle Arlegui, n.® 1, darán razon. 5

SE ALQUILA
la magnífica casa de la calle Real 
de Manila, núm. 19, tiene espa
ciosísimo piso alto tres buenos é 
independientes entresuelos, dos 
bodegas y local para tienda.

Su dueño

También venderemos varias al
hajas de oro y brillantes.

2 Genato y Comp.
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO 
Escolta, 11.—Manila.

Por providencia del Juzgado del 
distrito de Binondo, fecha 3 del 
actual, se saca de nuevo á pú
blica subasta, con la baja del 
quinto de su primitivo avalúo, la 
casa y solar situados en la calle 
del General Solano, (San Miguel) 
pertenecientes á la quiebra de don 
Juan Conrado Labhart, ó sea bajo 
el nuevo tipo de cuatro mil, 
noventa y cinco pesos, setenta 
y dos céntimos seis octavos, 
(pfs. 4.095‘-72 6i8). La subasta ten
drá lugar el lúnes próximo 9 de 
los corrientes de 10 á 12 de la 
mañana, con asistencia del actua
rio en este establecimiento, Es
colta, 17.

4 F. Calero.

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque. n.° 8, Sta. Cruz.

de
gran cola de Erard, en excelente 
estado, pfs. 550.

Organo americano, pfs. 175. jd

P. OCAMPO P.
SASTRE.

Dolores, (Santa Cruz,) 4L jd

1.0,3,5,7,10 Juan Muñoz.
SE ALQUILA 

una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada,- tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de
Genato y Comp. mjsO

DE CONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas, el lúnes 9 del actual.
Por The «Chartered Bank of India Aus

tralia and China.»
James West, Agente, Manila. 

«The Hong-kong and Shanghai Banking 
Corporation, »

0. L Barnes, Agente.

SE ALQUILA 
la espaciosa y ventilada casa, cal
zada de Santamesa, núm. 3, al 
costado de la rotonda de Sampa- 
loc; darán razon Alix, 100. 5;

SE ALQUILAN 
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Cruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 
de Genato y Compañía. jsmO

SE ALQUILA, 
casa con ó sin bodega, para oficina 
de comercio, Anloague, 19, darán 
razon.

;1 H. J. ANDREWS Y C.^

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES 

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30. Oj

Compras y ventas.

SE VENDEN
Obras de medicina; Beaterío, 10.

ELIX/fí VmSO
Conteniendo toáos los principios ño las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
á los Vinos ÿ á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

es la feliz combinación de 
mismo ir Sb BB Bl U W fl w W W una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

MEDALLA DE HONOR

El ACEITE CHEVRIER —. . . . . . . . . . .
es desinfectado por medio .Y 

del Alquitrán, sustancia 
Unica y bilsamica que de-g^^i 
sarrolla mucho las propie-sZ^l 
dadas del Aceite.

El ACEITE DE HIGADO Wi
DE BACALAO FERRUGINOSO *

es la única preparación que v

ni Cansancio. BRONQDITIS, RAQUITISMO
----- «----- -íi^SX'^aceutloo de 1” ----- »-----

BÏP0S1T0 general en PARIS Ja Haaa
Íl.rnednFaub’-Hontmartre Orden it VlIlO 0.6 LOCR

ORDENADO POR TODAS LAS I 
Celebridades Medicas! 

DE FRANCIA V EUROPA I 
contra las i

ENFERMEDADES del PECHO, 
AFECCIONES ESCHOFULOSAS

CLOROSIS, 
ANEMIA, DEBILIDAD, TISIS,

Verdadera Liquidación 
DE CALZADO DE EUROPA 

PRECIOS AL CONTADO
PARA SEÑORA.

ZAPATOS cabritilla doré y negra, tacón Lúis XV. 
ZAPATOS raso negro y blanco, tacón Luis XV. . 
POLONESAS cabritilla, con botones. . . . 
POLONESAS satén, con elástico. . . . ‘ . 
ZAPATILLAS de dril y tafilete.........................

PARA CABALLERO.
BOTITOS becerro mate, suela fina....................  
BOTITOS becerro, suela doble............................. 
BORCEGUIES becerro, suela doble....................  
ZAPATOS becerro mate........................................

PARA NIÑOS.
POLONESAS de cuero y satén.......................... 
RORCEGUIES de cuero.........................................  
ZAPATOS de becerro y charol...............................  
ZAPATITOS charol...................................................

á pfs. 2‘50 
„ „ 2‘50 
„ 2‘25
„ „ P50 
)> », 0'50

á pfs. l‘5ú 
„ ,, 2‘00 
„ „ 1‘75 

P25

á pfs. LOO 
0‘75 
0‘75 
0‘25

BORRI, FRANCO Y COMP.
Plaza de San Gabriel, núm. 1.

par.

par.

1

Almacén de música "Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, annoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
de música,—Q, Camps.

DEFRESNE.Provedor délos Hospitales de Paris.
. ÍT todas las Farmacias

¡WILUAiPÍPER
0COGNAC & BORDEAUX

TRADE MARK

UNicas impôrtâdores 
para las ISLAS FILIPINAS 

C, LUTZ y Cî 
MANILA

w.

Ni es posible la competencia ni 
la falsificación,

Para convencerse de ello, invi
tamos á todas las personas que 
tengan que comprar guarnicio
nes, á que despues de haber visto 
las de todas partes vean las de 
El Arnés.

Por eso se dan garantizadas 
POR UN AÑO. De calesa á 8, 14 y 18 
pesos De carruaje á 16, 25 y 35 
pesos con herrages de hierro de 
Europa y cuero del país adobado 
en el establecimiento y á pe
sos 25, 35,45 y 60 las de calesa con 
cuero de Europa y 45, 50, 75, 100 
y mucho más las de carruaje.

Las últimas clases con herrages 
de plata Germania maciza que 
dura indefinidamente.

CON VERLO BASTA.
17—GARRIEDO—17. jO

MÁQUINAS para COSER 

10 reales semanales. 
ESCOLT~N.o 9.

^Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘5ú
Id. de consumo, id..............» 2‘50
Facturas de exportación, id. » P5Ô
Cesiones, id............................ » l‘50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del
Diario de Manila. o

CABALLOS.
Se venden dos muy buenos: uno 

j cuartos y cinco
dedos, diestro en el tiro y el otro 
de seis cuartos y muchísimo paso; 
pueden verse cuartelillo de la Ve
terana de intramuros. 2

FRAGANCIA 
IMPERECEDERA

SE VENDE
en módico precio, un Duc sin es
trenar; darán razon en la casa nú
mero 22, Jaboneros. 1

par.

Oele*k>3?o

AGUA FLORIDA
<3.0

Murray y Lanman,
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que se conoce para el Tocador, el 
pañuelo y el Baño, w-k * -

SE VENDE 
juntos ó separados, una pareja de 
castaños: calle Soledad, núm. L 
^Tondo.) ’ I ’

Declaraciones 
«í® algo.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA, 
be venden en la imprenta de 

hamirez y Giraudier, Magalla- 
nes, núm. 3. q

"’^reparado solamente por sus dueños, 
lAMAK y KEMP, 

nueva YORK.
Y de venta en todas_la8 JPerfumcrias

Tabaco rama.
Yr é Isabela, cosecha 1883 
y de 1.*, 2.*,
vendenprensados, 

jd RAER SENIOR Y C?

_ , MANILA;
Imp. de Ramirez y Giraudier, 

editores propietarios.

SGCB2021


